
   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 07753 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ESPECTROCROM CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR s/. 2'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL S/. 8'000.000,00 

_ CAPITAL ACTUAL . S/. 10'000.000,00. 
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En la ciudad de San” Francisco de Quito, Capital de 

“ la República'del Ecuador hoy día.veinte y seis de Febrero 

de mil'novecientos noventa y nueve;- ante mí; Doctor 

- Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero 

de Quito, comparece en forma libre y voluntaria a 

la celebración del presente instrumento público y 

- bien: inteligenciado en la naturaleza y resultados 

del mismo: Ingeniero EDMUNDO REGALADO - VARELA, “en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía -ESPECTROCROM CIA. LTDA, según consta_ del. 

bilitanfe-- que - se agrega.-= — El



 —Compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
“Os 7 GEN -2 ya 2 ” Z e 2 y Ex E Ss 7 ES YU a ie YY v RT y A 

ecuatoriana, de- estado -civil. casado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe Y. Ace, que 
m7 . z - a o 

eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega, 
. - “e . -. o. 

ne 14 ¿A - Y 

cuyo tehór literal” y que. transcribo es el siguiente: 

“Ss E Ñ o R NN o T A R 1 or: En “el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese, incorporar 

¿una .de Aumenta de Capital y Reforma. de Estatutos de 

la- Compañía ESPECTROCROM CIA. LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: P R-I ME R A.- 

- COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción de la 

-presente - escritura pública, el señor Ingeniero 

"Eduundo- Regalado Vasela , $n su Caiidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía 

_ ESPECTROCROM CIA. LTDA., conforme consta del 

nombramiento inscrito que se agrega como documento 

habilitante y en cumplimiento de lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 

e 

miércoles veinte y siete de Agosto de mil 

MF. 

ee 
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y =2- 
novecientos noventa y siete, cuya Acta debidamente 

  

¿e Gertificada «sé eleva" a.. escritura: pública. El 

20. - Compareciente es ecuatoriano,*:casado, “mayor de -edad 

y con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito. SE GUN OD UA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de enero de 

ma mil novecientos noventa +. y «seis, ante: el- Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor: Rubén Darío 

Espinosa, inscrita: en el- Registro ' Mercantil: el 

veinte - y tres .de- Abril de ese. .mismo año,- se 

n”
7 

constituyó la: Compañía .de Responsabilidad. Limitada 

ESPECTROCROM CIA. LTDA., «con .un .capital ”" de* DOS 

MILLONES DE SUCRES  (S/.. 2'*000.000,00). DOS.- En 

ra +. sesión celebrada .el miércoles veinte y: siete de 
A - : 

er. 

“agosto de mil novecientos noventa y siete, la Junta 

General Extraordinaria de socios de .la Compañía 

resolvió por "unanimidad .los siguientes asuntos: a) 

Aumentar. el "capital. social de la compañía .de DOS 

MILLONES DE. SUCRES-. (S/.  2”000.000,00) : a DIEZ 
- 

(S/. . 10'"000.000,00); y,  b) 
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>” Realizar la consiguiente: reforma del "Estatuto 

Social. TERCER A.- AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.--.con' estos antecedentes el 

compareciente señor Ingeniero Edmundo Regalado 

Varela, “en: su” «calidad de'* Gerenté General y 

Representante Legal de la Compañía. ESPECTROCROM CIA. 

<< LTDA.,- en .su . nombre y representación, -. dando 

"cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios, tiene 'a bien elevar a 

escritura. pública la copia certificada del Acta de 

la sesión respectiva de miércoles veinte y siete de 

_"Agosto.de mil novecientos noventa y siete, que la 

presenta al señor Notario a. fin de. que sea 

transcrita en esta escritura, con lo que  amedan 

debidamente: instrumentadas y " formalizadas las 

siguientes resoluciones de dicha. Junta General, 

conforme así lo declara .en su calidad de Gerente 

General y .. Representante legal de la: Compañía: 

AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General Extraordinaria 

«. de Socios. de. la Compañía ESPECTROCROM CIA. LTDA., 

MF. 

- 
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Ji 
resolvió Aaúmentar el' capital.'de DOSr MILLONES DE 

  

- SUCRES (S/. 2*000.000,00) a““DIEZ MILLONES..DE” SUCRES 

¿ X1S/. 5 10*'000.000,00)<. y probar varios actos 

relacionados con el aumento de capital. de la 

- siguiente manera: UNO.-..De conformidad :con lo 

resuelto en la Junta General de Socios, :se aumenta 

el capital de la Compañía en- la suma de “OCHO 

. MILLONES .DE-.SUCRES 4(S/.:8*000.000,00) que':'58. pagan 

en. numerario a prorrata del.  valor.: de: . las 

"participaciones que cada uno de los socios tienen en 

_ la. Compañía. -DOS.-. Autorizar. -al:-señor ..Gerente 

General: para que configure el. cuadro de suscripción 

- . y pago del aumento. de: capital, .el- mismo que. queda en 

la siguiente forma: -=-=--=-=-=-- E 

- " + CUADRO: DE AUMENTO DE CAPITAL. DE 

ESPECTROCROM CIA. LTDA 

Socio  - Capital Aumento No. de Par.. : . Total 
Actual ticipaciones 

- Edmundo Regalado V. - - 1700.000 . 6'800.000 :: - 6.8000. -: 8'500.000 

400.000 +. : 500-. . - 500.000 

E 
e 

  
 



- 7  kuis A. Moyano - 100.000 - 400.000 <=: :. 500. 500.000 

Luis Santamária . 100.000  ' 400.000  '. 500 500.000 - “.. 

S/..- 2000,000 $S/.8'000.000  - 8.000  S/. 10'000.000 

T
a
 % 

TRES.- Autorizar al señor Gerente General para que 

en la escritura pública respectiva declare reformado 

el artículo cinco de .los Estatutos. Sociales, de 

y 

"conformidad con “el aumento de capital acordado. 

- [CUATRO.- Facultar .al señor Gerente Generál para que 

suscriba. la respectiva escritura pública de aumento 

. de Capital y Reforma.del Estatuto. Social. - CINCO.- 

: Dejar -constancia - de que la “nácionalidad de los 

socios que aumentan. el capital de la Compañía es 

ecuatoriana. . DECLARACION: JURAMENTADA.- El Gerente 

General. declara tejo Juramento que el aumento de 

capital .resuelto en la Junta General de Socios de 

miércoles veinte Y siete de Agosto de mil 

novecientos: noventa“ “y. siete “se halla integrado de 

conformidad con la Ley y se halla registrado en los 

“libros dé ' contabilidad de la” Compañía -.ESPECTROCROM 

CIA. LTDA. . Consecuentemente, tanto “el' Aumento de 

MF. 

  

 



R -4-     Capita como la reforma del Estatuto Social tendrán 

pleno valor y vigencia de acuerdo al tenor indicado 

y al del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía, que usted señor Notario se 

dignará insertar, Dígnese señor Notario agregar los 

documentos y la cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura.- Hasta aquí, la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Maurico E. Yépez 

R., Abogado con matrícula Profesional mil 

cuatrocientos treinta y uno, del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que el compareciente la acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leída que le fue 

íntegramente esta escritura, por mí el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

SR. EDMUNDO REGALADO VARELA 

C.C. No. ogqo0d47887-6. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO,+ Da SERENT 

conformidad con lo dispuesto en «el art, 18 

de la ley Notariol, CERTFICO: Cue la pres 

     

  

NOMBRAMIENTO el 

Quito, a 2% de abril de 1995 , 

. A, 

Señor - 

EDMUNDO REGALADO VARELA r 

Ciudad.- a 

Distinguido señor: 

En el Acto Constitutivo de la Compañía ESFECTROCROM CIA. LTDA., 

se tuvo el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la 

Compañía por el tiempo de CINCO AMOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

il.- La Compañía se denomina ESPECTROCROM CIA. LTDA... el cargo es ¿ 

de GERENTE GENERAL , el periodo de duración es de CINCO AÑOS 

yv el nombramiento se otorga a favor de la señor ingeniero 

EDMUNDO REGALDO VARELA. 

2.7 El GERENTE GENERAL — tendrá la representación legal, tanto 
judicial como extrajudicial y la gestión administrativa de » 

la Compañia y sus facultades constan en la escritura y 

pública otorgada el 18 de Enero de 179796, ante el Notario . 

Décimo Frimero, Dr, Rubén Dario Espinosas e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito 2123 de abril de 19%5. 

  
Al formular los mejores votos por el éxito de su gestión le 
renuevo el testimonio de mi distinguida consideración. 

Muy atentamente    
Alexandra Benavides Mesías 

FRESIDENTA 

ACEFTACIO Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ESFECTROCROM 
18. LTDA. para el que he sido elegida en los 

del presente nombramiento. 

     

      
- GENERAL : 

» 

o - ES 4 Con asta techa queda in 277 y PRE 

foisrsoply de documonio origi- IE 2 Y, Pr cisento bailo el No 2 el Re- > 

. £ al Se. si ¡aonbee, ttoo Tomo .LZ.¿ 

E A God eo a 122 
Á Nu y REGISTRO HERCANTIL 

2 ¿82 ce 
NS 7 EC TRETaDOn ==" 

OO MMUO) COSAR ATA A 

  

 



    

   

25- 00582097 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SUCIOS DE 

ESPECTROCROM C148. LTDA. 

En la ciudegd de Quito. a los veintisiete oOfas del mes de 

Acosto de 1.9297, en las oficinese de la Compañía situeda en la 

Av. Recública No.770. ae las ¿JS9POO' see reúnen los socios de la 

Compañía  —ESPECTROCROM CIA. LTDA. señores ingeniero Edmundo 
Regaledo Varela, doctor Naeuricio Yepez Regalado. ingeniero 

Luis Alberto  Movanoa e ingeniera Luis Santemarfíe. QuUIenes 

inteoran le totalided del cepitel pagado. de contormided con 

el sioviente cueoro: 

  

S0C 105 WNo.de PARTICIPACIONES VALOR 

Ecmundo Regelado Varela 1.700 5/. 1'700.000.00 

Mauricio Yepez Regaledo 100 100.000.00 

Luis alberto Moyano : 100 : : 100. 0606,00 

Luis Santamar Ía 100 100.000.00 

Z.000 : S/. 2*000.000.00 

Preside la presente Junta Generel Esxtrecrdinmaria Universal de 

Socios de ESPECTROCROM CIA. LTDA. la Presidenta Titular, 

señora Blexandra Benavides Mesfeas y actúa como Secretario el 

Serente General ingeniero Edmundo Regalado Varela. 

Establecido el aguórum reglementario, la señora Presidenta 
declare instalada la presente Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios. de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 2580 de le Ley ue Compañías. al estar presente y 

representada la totalidad del capital pagado de la Compañía y 

CUYO aDIETA ES, concreta y específicamente, resolver sobre el 

Aumento de Capital ce la Compenía y la consiguiente Reforma de 

los Estatutos. 

Acprobado por  'unenimidad el asunto materia de la presente Junta 

General. la señora Presidenta lo somete a consideración de los 

socias. a tin de que se edopte la resolución legal 

correspondiente. 

ta Junta General resuelve por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO: En vista de los argumentos expuestos para que se 

aumente el capital social, los socios por unanimidad 

resuelven aumentarlo de DOS MILLONES DE SUSCRES, 00/100 (5/7. 

Z¿'*000.000.00) a DIEZ MILLONES DE SUCRES,00/100. 

(S/.10' 000.000.00) y aprobar varios actos relacionados con el 

mismo de la siguiente manera: : 

aumentar el capital mediante el pago 

totalidad el valor del aumento. a 

era los socios de la Compañía ESPECTROCROM 

suscriten y pagan sus participaciones en el 

capital de conformidad con el siguiente cuadro:



  

    

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE ESPECTROCROM CIA. LTDA. 

30C10 CAPITAL ACTUAL AUMENTO gg TOTAL 

Edmundo Regalado V. 1.700.000 6* 800.000 8* 300.000 

Mauricio E. Yépez R. 100.000 400.000 500.000 

Luis A. Moyano 100.000 400.000 500.000 

Luis Santamar Ía 100.000 400.000 300.000 

S/. 2'000.000 8060.000 —'10'000.000 

3.- En razón del aumento de capital aprobado, hay necesidad de 

reformar el Estatuto de la Compañía, por lo que la Junta 

General resuelve por unanimidad aprobar la reforma del 

articulo cinco, con el siguiente texto: ARTICULO CINCO: El 

capital del la comoañfa es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES.00/100 (S/. 19'000.000,00) dividido en diez mil 

(diez mil) participaciones de un mil sucres (S/. 1.000) 

cada una. 

SEGUNDO: De acuedo con la Ley se autoriza al señor ingeniero 

Edmundo Regalado Varela, Dara Gue en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal y como su mandatario 

especial, realice los trámites encaminados a lograr la 

legalización del aumento de capital resuelto en la presente 

Junta General Extraordimaria, suscribiendo la respectiva 

escritura pública. 

Con do cual, 3 o las 16H30 7/7 no habiendo otro asunto que 

tratar. la se Presidenta declara terminada la sesión, 

concediendose un recesg para que sea redactada el Acta. la 

misma due una vez lefda es aprobada en todo su alcance por los 

socios presentes. que integran la totalidad del capital pagado 

de la Compañía. 

'U 3 
v
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Suscriben =i Acta los socios que integran la totalidad del 

capital pagado de la Compañía. 
    
Img 2 Yarela, 

[LEÍ RIS 
  

    Dr. Mauricio E. Ing. LuisMÁúnltS Mov ano 

SOocIo sucio 

  

  

TUYA. Luis Santadar La 

SUCIO 

< 
- h- 

20
 

J 

. . 
no 

  
 



. 
£ 

r, 

rr 

-6- 

0040098 

CERTIFICESCIOÓN: CERTIFICO que el Acta de dJunte General 

Extraordinaria Universal de 5Socias de 

ESPECTROCROM Clá., "LTDA. aue antecede les tiei copie del 
orioinal y fue sprobade en sesión de miercoles 27 de Ggosto de 
19575 .. 

    o Ine Ed reo RegsTauo Varela 

GERENTE GENÉRAL - SECRETARIO. 

o) 

Se otordó ante mí, en fe de 

ello confiero estaT ERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a dos de Marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. 99.1.1.1. 00782, dictada 
el 31 de Marzo del presente año por la Superintendencia de 
Compañías, fue aprobada la escritura pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
ESPECTROCROM CIA. LTDA. , otorgada ante mi el 26 de 
Febrero del año en curso.- Tomé nota de este particular al 
margen de las matrices de las escrituras públicas de 
Constitución y de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la mencionada compañía, otorgadas ante mi el 18 de 
Enero de 1996 y 26 de Febrero de 1999 respectivamente.- 
Quito, a quince de Abril de mil novecientos noventa y nueve.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DEL SR. INTENDENTE 

DE COMFARIAS DE QUITO, DE 31 DE MARZO DE 1999, bajo el número 

897 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 106% del Regístro Mercantil de veinte 

y tres de Ábil de mil novecientos noventa y seis, a fs 

i7O5dvtas Tomo 127.- Queda archivada la Segunda Lopia 

ra Certificada de la Escritura Fública de Aumento de Capital; y, 

Reforma de Estatutos de la Compañia "' ESPECTROCROM CIA. 

LTDA.", otorgada el 26 de Febrero de 1999, ante el Notario 

Décimo Frimero del Pistrito Metropolitano de Quito, DR.  RUBEEN 

DARIO  ESFINMOSA.- Se fija «tracto, para conservarlo por 

sels meses según lo ignado con el número 397,- 

Se da asi cumplimig “ven el Articulo TERCERO 

de la citada Rex io a lo establecido en 

el Decreto 7338 s publicado en el 

Registro/0fici SO año. Se anotó 
ito, a veinte yde 
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